
SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, informándole que para el presente proceso se encuentra depósito 

judicial por valor de $366.155.470,00 desde el 01 de diciembre del 2023, el cual, no 

tiene restricción alguna para la entrega del título. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 202 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y que no existe restricción alguna 

que recaiga sobre el título judicial del cual se pretende su entrega, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega a la doctora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA 

 identificada con C.C. No. 66.777.092 y T.P. No. 168.038 del C.S.J. el depósito 

judicial No. 469030003002180 del 01 de diciembre de 2023, por valor de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($366.155.470). 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1994 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002352465 por valor de $2.500.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002352465 por valor de 

$2.500.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor JAIME 

ANDRES AMU VALOY, identificado con la C.C. No. 1.143.926.940 y T.P. No. 

247.589 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2017-462 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1992 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002937999 por valor de $5.000.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002937999 por valor de 

$5.000.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor DIANA 

MARIA GARCES OSPINA, identificada con la C.C. No. 3.614.102 y T.P. No. 

97674 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2017-476 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1988 

Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002814266 por valor de $3.000.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002814266 por valor de 

$3.000.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor 

NORBERTO PEREZ VELASCO, identificada con la C.C. No. 14.650.499 y T.P. 

No. 117.984 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2019-056 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1993 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002849708 por valor de $5.000.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002849708 por valor de 

$5.000.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor de la doctora DIANA 

MARIA GARCES OSPINA, identificada con la C.C. No. 3.614.102 y T.P. No. 

97674 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2019-572 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1989 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002931505 por valor de $1.160.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002931505 por valor de 

$1.160.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor HUGO 

FEREY ESPINOSA OROZCO, identificada con la C.C. No. 94.486.629 y T.P. No. 

156145 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2019-750 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1991 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002986450 por valor de $1.460.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002986450 por valor de 

$1.460.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor DIANA 

MARIA GARCES OSPINA, identificada con la C.C. No. 3.614.102 y T.P. No. 

97674 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2020-379 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1990 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

469030002915087 por valor de $1.000.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002915087 por valor de 

$1.000.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor DIANA 

MARIA GARCES OSPINA, identificada con la C.C. No. 3.614.102 y T.P. No. 

97674 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2020-410 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósitos judiciales 

consignados para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 1995 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observan depósitos judiciales No. 

469030002986048 y 469030002990479 por valor de $1.160.000 cada uno y 

el 469030002996741 por valor de $2.320.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega de los títulos No 469030002986048 y 469030002990479 

por valor de $1.160.000 cada uno y el 469030002996741 por valor de 

$2.320.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor de la doctora 

EMILSE CADENA HURTADO, identificada con la C.C. No. 66.942.422 y T.P. No. 

98304-D2 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2021-159 

A3 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ   

 Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1996 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 

 

La señora GLORIA LEONOR TEJADA GALLEGO, mayor de edad y vecino de Cali 

(Valle), actuando a través de apoderado judicial, instauró la presente demanda 

Ejecutiva Laboral a continuación de Proceso Ordinario, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. para la ejecución de la Sentencia de Primera Instancia del 15 

de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de esta 

ciudad; la cual fue adicionada por el H.T.S. por las costas del proceso ordinario y 

las que se causen con la presente acción, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 25 en armonía con el art. 26,27,100,109 y 110 del C.S. del T., que reza 

(…) y con los presupuestos del art. 306 y 422 del C.G. del p. Por remisión del art, 

145 CPT y S.S.) Que señala que el titulo ejecutivo contiene una obligación clara, 

expresa y exigible aplicable por analogía al procedimiento laboral. En 

consecuencia, solicita se libre mandamiento de pago -a su favor- por las condenas 

impuestas en dicha providencia. 

 

Observando que la obligación que se involucra en la sentencia mencionada, 

proferida por esta instancia, es de hacer, por cuanto NO ha dado cumplimiento al 

traslado de los aportes y rendimientos de la ejecutante que debe realizar 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bajo este contexto, dado que en el art 100 del CPT y S.S., no existe un 

procedimiento especial para tramitar la acción ejecutiva por obligación de hacer, 

nos remitimos de conformidad al art. 145 ibídem en armonía con el art. 1 del CGP 



al art. 433 del CGP que dispone” (…)”1. En el mandamiento ejecutivo el juez 

ordenara al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le 

señala y librara ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda “(…)” ordenando proceda de conformidad. 

 

Así mismo teniendo en cuenta que se observa depósito judicial No. 

4690300029966379, por valor de $1.500.000 consignado por PROTECCION 

S.A, consignado a órdenes de este despacho, se ha de ordenar su pago a favor de 

la ejecutante a través de su apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir. 

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 4690300029966379, 

por valor de $1.500.000 consignado a órdenes de este despacho, en favor de la 

doctora PAOLA ANDREA ORTIZ BASTIDAS, identificado con la C.C. No. 

1.107.077.842 y T.P. No. 299.546 del C.S. de la J., en su calidad de 

apoderada judicial del ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, en favor de 

la señora GLORIA LEONOR TEJADA GALLEGO y en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, para que en termino de cinco (5) días ejecute el hecho 

denominado: “(…)”que traslade al ente administrador del RPMPD, todos los valores 

que hubiere recibido con motivo de afiliación de la demandante, S los saldos 

obrantes en la cuenta de ahorro Individual de la demandante junto con sus 

respectivos rendimientos financieros. Así mismo, deberá devolver gastos de 

administración, el porcentaje destinado primas de seguros previsionales de invalidez 

y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, 

con cargo a sus propios recursos durante el tiempo que el demandante permaneció 

afiliado a dicho fondo. 

 

A.- La suma de $1.500.000, a cargo de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en favor de la demandante, por concepto de costas 

procesales liquidadas en el proceso ordinario. 

 

B.-Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

TERCERO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR por anotación en estados 

a las demandadas, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2º del Art. 306 del 

C.G. del P., aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 

cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 

excepciones. 

 



CUARTO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 

 
 

EJECUTANTE: GLORIA LEONOR TEJADA GALLEGO 
EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTRA  
RAD.: E-2023-546 
 

A3 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Juez:  MARITZA LUNA CANDELO 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JUAN CARLOS LOPEZ CADENA 

Demandado: SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL FORMAS 

INTIMAS S.A. HOY EN LIQUIDACION Y PORTAFOLIO TEXTI 

Radicación: 76001-31-05-016-2017-00651-00 

 

AUDIENCIA ESPECIAL PÚBLICA No. 140 

 

En Santiago de Cali, el siete (07) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés 

(2023), siendo las once (11:00 am.) de la mañana, la suscrita Juez Dieciséis Laboral 

del Circuito de Cali, en asocio de su Secretario, se constituyó en audiencia pública en el 

recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

AUTO DE SUTANCIACION No. 203 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible celebrar la audiencia pública programada en el 

presente proceso el día 29 de noviembre de 2023, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR para que tenga lugar la Audiencia Pública el día CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 AM), fecha y hora en que se dictará decisión de fondo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes y 

sus apoderados judiciales. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por los que en ella 

intervinieron. 

 

La Juez, 

 

La secretaria,  

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ  


